
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA

Requisitos de la garantía para obtener 
autorización para operar como 
proveedores de certificación de recepción 
de documentos digitales

Regla 2.8.2.7. 

La garantía a que hace referencia la ficha de trámite 
176/CFF “Solicitud para obtener autorización 
para operar como proveedor de certificación de 
recepción de documentos digitales”, contenida en 
el Anexo 1-A, garantizará el pago de cualquier daño 
o perjuicio que por impericia o incumplimiento de 
la normatividad establecida en esta Resolución, 
sus anexos y la que se dé a conocer a través del 
Portal del SAT que regule la función de proveedor 
de certificación de recepción de documentos 
digitales, se ocasione al fisco federal o a un tercero.

La garantía a que se refiere el párrafo anterior, 
deberá amparar la totalidad del período por el 
cual se ha obtenido la autorización, más seis meses 
posteriores al término de la vigencia.

El SAT devolverá la garantía constituida cuando 
el proveedor, sus liquidadores o el representante 
del concurso mercantil lo soliciten, y siempre 
que hubieren transcurrido seismeses, contados 
a partir de la fecha en que hubiere dejado de 
ser proveedor de certificación de recepción 
de documentos digitales, haya solicitado dejar 
sin efectos su autorización para operar como 
proveedor autorizado, o hubiere presentado el 
aviso de que iniciaba el proceso de liquidación, 
concurso mercantil o de que su órgano de 
dirección haya tomado acuerdo de extinción de 
la sociedad y siempre que se hayan enviado todos 
los documentos digitales a que se refiere la regla  
2.8.2.2., fracción IX y la garantía no haya sido 
ejecutada por el SAT. Tratándose de los últimos 
tres supuestos, el término de seis meses no será 
obligatorio cuando la extinción de la sociedad se 
dé antes de transcurrido el mismo.

RMF 2020 2.8.2.2.


